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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 
RESOLUCIÓN Nº 001/2018 H.C.D. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Municipal el "FESTIVAL DE TEATRO INDEPENDIENTE LARROQUE". 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, regístrese, archívese, etc. 

 

SALA DE SESIONES, 08 de marzo de 2018. 

 

RESOLUCIÓN Nº 002/2018 H.C.D. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º: Niéguese la solicitud de extensión de la exención del recargo por baldío del terreno en Manzana Nº 44, Partida Nº 

145469. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, archívese, etc. 

 

SALA DE SESIONES, 28 de marzo de 2018. 

 

RESOLUCIÓN Nº 003/2018 H.C.D. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO 1º: Autorízase al DEM la donación de una fracción de terreno, al IAPV, a desglosar de la fracción adquirida mediante 

licitación Pública Nº 06/2017, adjudicada por Decreto Nº 549/2017, con un total de 9.170,25 m2, con destino a construcción de 

vivienda.  

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 28 de marzo de 2018. 

 

RESOLUCIÓN Nº 004/2018 H.C.D. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio firmado entre la Municipalidad de Larroque y  la Agencia Nacional de Seguridad Vial de la 

Provincia de Entre Ríos. 

ARTÍCULO 2º: Ratifíquese el Decreto Nº 626/2017 D.E. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 28 de marzo de 2018. 

 

RESOLUCIÓN Nº 005/2018 H.C.D. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Convenio firmado entre la Municipalidad de Larroque el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, archívese, etc. 

 

SALA DE SESIONES, 28 de marzo de 2018. 
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ORDENANZA Nº 001/2018 H.C.D. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Sustitúyase de la ORDENANZA GENERALIMPOSITIVA vigente, Título XIV, ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, Art. 23º, 

punto. 12, por el siguiente texto, a saber: 

12. ABONARAN SELLADO DE: 

Licencia Nacional de Conducir: 

a- La solicitud de otorgamiento y renovación de Licencia Nacional de conducir: 

. Vigencia por un (1) año: $ 150.- 

. Vigencia por dos (2) años: $ 250.- 

. Vigencia por tres (3) años: $ 350.- 

. Vigencia por cinco (5) años: $ 550.- 

Estos valores no incluyen el costo del Formulario del CENAT (Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito), el que deberá 

abonarse por separado.- 

b- La solicitud de duplicado de Licencia Nacional, por cambio o ampliación de categoría, hurto, extravío, o deterioro se abonará el 50 

% del valor correspondiente al inciso a) del presente punto 12, art 23º.- 

Carnet Municipal 

a- La solicitud de duplicado, por hurto, extravío o deterioro del Carnet (Municipal) de conductor:  

$ 150.- 

b- La visación del Carnet (municipal) de Conductor  

$ 100.- 

c- La solicitud de duplicado de Licencia Especial para conducir ciclomotores: 

$ 120.- 

d- La visación de Licencia Especial para conducir ciclomotores: 

$ 60.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, archívese, etc.- 

SALA DE SESIONES, 28 de marzo de 2018. 
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PODER EJECUTIVO 
 

DECRETO Nº 065/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 09/2018, convocada mediante Decreto Nº 

056/2018 y que tiene por objeto proceder a la compra de hormigón armado para cordón cuneta, Plan Hábitat. 

Artículo  2º: Adjudicase la provisión de lo interesado a la firma Schultheis Luis H. e Hijos SRL, por la suma de pesos 

cuatrocientos ochenta y tres mil doscientos con 00/100 ($ 483.200,00.-) 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1153,  Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60, del presupuesto general 

en vigencia 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                               DESPACHO,  1 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 066/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 10/2018, con fecha de apertura para el día lunes 12 de Marzo  

de 2018,  a las 10,00 hs,  en esta Municipalidad, con el objeto de proceder a la adquisición de farolas, lámparas y 

columnas para alumbrado público. 

Artículo 2º.- Fíjase el Presupuesto Oficial para la compra del material indicado en el artículo anterior, en la suma de 

pesos ciento cincuenta y cuatro mil ciento dieciséis con 68/100 ($ 154.116,68.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0814,  Finalidad 

2, Función 10, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60, del presupuesto general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   5 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 067/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de la suma de pesos un mil ochocientos con 00/100 ($ 1.800,00.-),  a la Señora 

Violeta Marina Romani, DNI 18.104.214, Directora de la Escuela Privada de Educación Especial Nº 12 “Horizontes”, 

correspondiente a la provisión de viandas a..………………., del  mes de Febrero del corriente año. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, Partida Parcial 34,   del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                          DESPACHO  5 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 068/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
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Artículo 1º.- Aceptase la renuncia presentada al cargo por el agente Municipal de Planta Permanente, Categoría 3,  

Señor Luis Antonio Sellanes,  Nº 16.610.868, de conformidad a las razones invocadas en su dimisión, estableciéndose 

como fecha de cese el día 30 de Abril de  2018.   

Artículo 2º.- Por Secretaria de Gobierno Municipal, se remitirá la documentación pertinente solicitada por la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, agregando copia de la presente disposición. - 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                                                     DESPACHO:  5 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 069/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Otorgase un aporte económico, mensual, desde el mes de Marzo y hasta Noviembre, inclusive,  del 

corriente año, a las Instituciones y por los montos que a continuación se detallan: 

 ADEL                                                    $ 1.500.- 

 Biblioteca Popular “J.B.Alberdi”            $ 3.000.- 

 Asociación Ntra.Sra. del P.Socorro      $ 1.500.- 

 Centro de Archivo Histórico                  $ 1.500.- 

 Club Sportivo Larroque                         $ 5.000.- 

 Club Central Larroque                           $ 5.000.- 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición, se imputará a la Cuenta 0733, subcuenta 

0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34,  del presupuesto municipal en 

vigencia.  

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.  

                                                                         DESPACHO: 5 de Marzo de 2018. 

DECRETO Nº 070/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Dispónese el pago de las siguientes Facturas:  

 Tique Factura B Nº 0001-00039916, Tienda Piquet,  por la suma de pesos ocho mil cuatrocientos ochenta 

con 00/100 ($ 8.480,00.-)   

 Tique Factura B Nº 0001-00039915, Tienda Piquet,  por la suma de pesos ocho mil cuatrocientos ochenta 

con 00/100 ($ 8.480,00.-)  

Artículo 2º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la partida –Cuenta Especial  Nº 0038. Plan 

Nacer.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                                   DESPACHO: 5 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 071/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 11/2018, con fecha de apertura para el día martes 13 de Marzo  

de 2018, a las 10,00 hs,  en esta Municipalidad, con el objeto de adquirir hormigón elaborado para obras de 

pavimentación. 

Artículo 2º.- Fíjase el Presupuesto Oficial para la compra del material indicado en el artículo anterior, en la suma de 

pesos trescientos ochenta y ocho mil ochenta con 00/100 ($ 388.080,00.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1151,  Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60, del presupuesto general 

en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   6 de Marzo de 2018. 
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DECRETO Nº 072/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de la Factura B Nº 0005-00004940,  de Latín Gráfica S.R.L., por la suma de  pesos 

cuarenta y dos mil quinientos con 00/100 ($ 42.500,00.-), como primer anticipo por la impresión de quinientos (500) 

libros, “Invitados al Paraíso de María Esther De Miguel, de la autora Noelia Daniela Churruarín. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior, se imputará a la Cuenta Especial Nº 0047 

“Invitados Paraíso María Esther De Miguel” 

Articulo 3º. Comuníquese, regístrese, publíquese y oportunamente archívese.- 

                                                                                      DESPACHO: 7 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 073/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de un aporte económico mensual de  pesos seiscientos con 00/100 ($ 600,00.-), al 

Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y a nombre de su Jefa a cargo, Señora Claudia Elizabeth Gómez, 

DNI 25.992.222, a partir del mes de Febrero de 2018 y hasta el mes de Diciembre de 2018, inclusive.   

Artículo2º  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03,  P. Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                 DESPACHO: 7 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 074/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de un aporte económico mensual de  pesos seiscientos con 00/100 ($ 600,00.-), a 

Caritas Larroque, que destinarán a solventar gastos de asistencia a personas carenciadas y a nombre de su Presidente 

Señora Lucia Beatriz Álvarez, DNI  Nº 11.575.764, a partir del mes de Febrero de 2018 y hasta Diciembre de 2018, 

inclusive. 

Artículo2º  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03,  P. Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                 DESPACHO: 7 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 075/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Concédase licencia anual reglamentaria,  por el término de dos  (2) días, a la agente municipal Silvina 

Gladis González, a partir del día  8 de Marzo de 2018 y hasta el día 9 de Marzo de 2018, inclusive. 

Artículo 2º.-  Dese continuidad a la designación de Tesorero Interino al Señor Gustavo Antonio Arias, DNI Nº 16.610.931, 

quien continuará en la función de reemplazante de la Señora Tesorera,  percibiendo la asignación de mayor jerarquía. 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la partida Personal, del 

Presupuesto Municipal en vigencia.  

Artículo 4º.-   Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  7  de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 076/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º Dispónese el cobro por contribución por mejoras a todos los frentistas alcanzados por esta obra, realizada en 

calle  J.B. Alberdi,  manzanas 2 y 167, confeccionando y enviando facturación a cada vecino frentista, a través de la 

oficina de Rentas Municipal. 
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Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las liquidaciones será de pesos cuatrocientos setenta y 

tres con 84/100 ($ 473,84.-) el metro.  

Artículo 3º- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                     DESPACHO: 07 de Marzo de 2018. 

DECRETO Nº 077/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Apruébese el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Larroque y la  

Escuela Privada de Educación Integral Nº 12 “Horizontes”, que tendrá una duración de un (1) año, a contar desde el día 1 

de Marzo de 2018 hasta el día 28 de Febrero de 2019. 

Artículo 2º.- Dispóngase el pago de diez (10) becas mensuales de pesos cuatro mil cuatrocientos 8$ 4.400.-) cada una, 

lo que hace un total de pesos cuarenta y cuatro mil ($ 44.000.-) 

Artículo 3º.  Remitir el presente Decreto y el Contrato celebrado entre las partes, al Honorable Concejo Deliberante a 

efectos de ser refrendado por dicho cuerpo legislativo. 

Artículo 4º.  El gasto que demanda el cumplimiento de la presente disposición se imputará, a la Cuenta Nº 0732, 

Subcuenta Nº 0560,  Finalidad 4, Función 40,  Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto 

General de Gastos en vigencia.- 

Artículo 5º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.-  

                                                              DESPACHO,  12  de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 078/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 01/2018, con fecha de apertura para el día miércoles 14 de 

Marzo de 2018, a las 10,00 horas, en esta Municipalidad, con el objeto de proceder a la adquisición de artículos 

eléctricos. 

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra de los materiales indicados en el artículo anterior, en la suma 

de pesos cincuenta y seis mil ciento noventa y siete con 01/100 ($ 56.197,01.-). 

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados. 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0580, Subcuenta 

0142, Finalidad 2, Función 10, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20,  del presupuesto general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc. 

                                                              DESPACHO,  8 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 079/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Otórguese un adelanto de sueldo, al Señor Andrés De Zan, DNI Nº 30.623823, Contador de la Municipalidad 

der Larroque, de pesos diez mil con 00/100 ($ 10.000,00.-), a descontar en cuatro cuotas mensuales y consecutivas de  

pesos dos mil quinientos ($ 2.500.-). 

Artículo 2.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará a la Cuenta Especial “Préstamo”.  

Artículo 2.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                              DESPACHO: 8 de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 080/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º Dispónese el cobro por contribución por mejoras a todos los frentistas de calle 25 de Mayo, manzana Nº 145, 

alcanzados por esta obra, confeccionando y enviando facturación a cada vecino frentista, a través de la oficina de Rentas 

Municipal. 

Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las liquidaciones será el que a continuación se detalla:  
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 Vereda común, metro lineal          $  361.98.- 

 Vereda reforzada, metro lineal      $  678,71.- 

Artículo 3º- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                              DESPACHO: 8 de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 081/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Queda en posesión de su cargo la Tesorera Municipal, Señora Silvina Gladys González, a partir del día de 

12 de marzo del corriente año, por haber finalizado el motivo de la licencia.  

Artículo 2º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,  12  de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 082/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de la suma de pesos doce mil trescientos setenta y uno con 84/100 ($ 12.371,84.-) , 

al Señor Ángel Ernesto Irigoyen, DNI 10.753.840, correspondiente a servicio de energía eléctrica utilizada en la 

construcción de viviendas por Cooperativas, según Factura Nº 180250150000, Medidor Nº 9127400 a nombre de 

Romani, Adela María.          

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0567, Subcuenta 

0064,  Finalidad 1, Función 01, Sección 01, Sector 01,  P. Principal 02, Partida Parcial 21, del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                               DESPACHO:  12 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 083/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 02/2018, con fecha de apertura para el día viernes 16 de 

Marzo de 2018, a las 10,00 horas, en esta Municipalidad, con el objeto de proceder a la contratación de flete a canteras. 

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra de los materiales indicados en el artículo anterior, en la suma 

de pesos treinta y ocho mil quinientos con 00/100 ($ 38.500,00.-) 

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1151, Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60,  del presupuesto general en vigencia 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,  12  de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 084/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.-  Dispónese el otorgamiento de un aporte económico al Señor ……………., de pesos dos mil  ($ 2.000.-), 

por única vez y destinado para cubrir costo de laboratorio de su hija ………………. en la ciudad de Santa Fe.  

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0730, Subcuenta 

0551, Finalidad 3, Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

en vigencia.  

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                    DESPACHO: 12 de Marzo de 2018. 
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DECRETO Nº 085/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 10/2018, convocada mediante Decreto Nº 

066/2018 y que tiene por objeto proceder a la compra de farolas, lámparas y columnas para alumbrado público 

Artículo  2º: Adjudicase la provisión de lo interesado a la firma Radio Lux S.SA., por la suma de pesos ciento treinta y 

cinco mil seiscientos noventa con 37/100 ($ 135.690,37.-)  

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0814, Finalidad 2, 

Función 10, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60, del presupuesto general en vigencia 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                               DESPACHO,  13 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 086/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.-  Dispónese el otorgamiento de un aporte económico a la señora ……………  de pesos un mil trescientos 

($ 1.300.-), por los meses de Marzo, Abril y Mayo del año en curso y destinado a cubrir parte del alquiler de la vivienda 

que habita con su grupo familiar. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

en vigencia.  

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                  DESPACHO: 13 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 087/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Concédase licencia,  por el término de ocho (8) días, a la agente municipal Silvina Gladis González, a partir 

del día 14 de Marzo de 2018 y hasta el día 23 de Marzo de 2018, inclusive. 

Artículo 2º.- Desígnase Tesorero Interino al Señor Gustavo Antonio Arias, DNI Nº 16.610.931, quien entrará en funciones 

en día 14 de Marzo de 2018 y por el término que dure la ausencia del titular, percibiendo la asignación de mayor 

jerarquía. 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la partida Personal, del 

Presupuesto Municipal en vigencia.  

Artículo  4º.-   Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  14  de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 088/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Apruébase la lista de los adjudicatarios del Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por el 

Área de Acción Social del Municipio, encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.-  Dispónese, que por Contaduría Municipal, se proceda a liquidar setenta y nueve (79) subsidios, por un 

monto total de pesos doscientos cuarenta y un  mil ochocientos noventa con 00/100 ($ 241.890,00.-) de acuerdo a la 

siguiente lista presentada: 

      Beneficiario                DNI    Monto 

1- Albarenque Martin 41.320.549 $ 4.000 

2- Angerama Cristian 31.434.690 $ 2.560 

3- Azorín Ricardo  25.140.132 $ 3.960 

4- Bargas Sebastián  27.743.266 $ 3.120 

5- Benedetti José Luis 14.850.127 $ 1.200 

6- Benítez Damián A. 41.981.061 $ 2.400 

Beneficiario                DNI    Monto  

7- Benítez Braian  40.046.753 $ 3.960 

8- Benítez Cesar  39.033.865 $ 4.000 

9- Benítez Miguel  27.839.611 $ 3.200 

10- Bonella Juan Carlos 25.405.378 $ 3.000 

11- Búa Candela  39.036.391 $ 2.000 

12- Bustos Pablo Daniel 16.610.985 $ 4.840 
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13- Cáceres Ana Griselda 12.697.918 $    800 

14- Cano Mario   12.230.596 $ 2.400 

15- Cardozo Antonio C. 11.571.372 $ 7.000 

16- Carrazan Gerardo 37.205.783 $ 4.880 

17- Correa Luis Alberto 32.026.033 $ 3.680 

18- De Zan Julián 39.265.205 $ 3.120 

19- Díaz Rosa María 26.237.464 $ 2.500 

20- Ekerdt Enzo   32.026.077 $ 1.360 

21- Galván Florencia 40.981.143 $    480 

22- Gianello Osiris Saul 34.467.335 $ 1.680 

23- Gómez Cristian 37.545.226 $ 3.960 

24- Gómez Daiana  33.865.508 $ 1.600 

25- Gómez Lorena 25.232.833 $ 2.200 

26- Gómez Marcos 41.324.353 $ 3.680 

27- González Claudia  20.969.222 $    640 

28- González Fabiana 33.865.533 $ 1.600 

29- González Julio 17.053.915 $ 1.200 

30- Grizzia Ángel Rolando 5.873.514 $ 1.600 

31- Grizzia María  27.200.320 $ 1.000 

32- Ibarra Luis  39.265.231 $ 3.960 

33- Ibarra Sebastián 42.211.844 $ 3.960 

34- Landini Juan Antonio  5.885.248 $ 2.400 

35- Lapalma Ernesto  13.178.675 $ 2.000 

36- Lizzi Rubén  39.036.320 $ 2.240 

37- Londra Daiana 37.923.141 $ 6.000 

38- Maitt Carlos Exequiel  32.618.896 $ 4.480 

39- Martínez Carlos 17.755.957 $ 2.480 

40- Melgar Roberto 29.765.980 $ 1.920 

41- Ocampo Néstor  22.428.267 $ 3.920 

42- Otero Braulio  32.069.666 $ 4.680 

43- Otero Joana  39.030.036 $ 1.600 

44- Pais Sergio  32.704.044 $ 4.000 

45- Paredes Celeste 23.697.347 $ 5.200 

46- Paz Pablo   23.592.809 $ 4.240 

47- Pedroza Dante 17.053.836 $ 2.000 

48- Pelaez Mauricio 32.481.774 $ 3.960 

49- Perera Roberto 12.385.874 $ 4.480 

50- Polo Emmanuel 36.485.978 $ 3.600 

51- Pradal Laura  35.444.740 $ 2.600 

52- Ramírez Damián 37.293.264 $ 3.680 

53- Ramírez Lucrecia 35.299.799 $ 1.120 

54- Ramírez Zulma 27.322.254 $    800 

55- Retamar Adalberto 5.869.208 $ 2.600 

56- Ríos José Ramón  26.831.058 $ 3.920 

57- Ríos Mario Fermín 27.839.667 $ 2.320 

58- Riquelme Mauricio A.   23.392.974 $ 3.600 

59- Saavedra Osvaldo  26.913.299 $ 2.400 

60- Saavedra Ramón A. 5.884.572 $ 3.520 

61- Salduende Alfredo 33.865.589 $ 3.200 

62- Salduende Hugo 16.233.433 $ 5.400 

63- Sartori Franco 41.981.083 $ 2.640 

64- Scherer Miguel A.  37.545.251 $ 3.840 

65- Sittner Micaela  37.569.165 $ 3.120 

66- Taffarel Juan  18.392.008 $ 5.040 

67- Tejera Mario  10.877.101 $ 2.400 

68- Tejera Iván  30.558.061 $ 1.920 

69- Toloza Miguel  22.702.858 $ 5.040 

70- Torres Leonel  35.299.800 $ 4.160 

71- Torres Maximiliano 27.839.714 $ 2.000 

72- Torres Miguel  11.460.923 $ 2.480 

73- Vela Fernando  40.691.371 $ 3.960 

74- Vela Jonathan 37.923.174 $ 4.400 

75- Vela Nicolás  37.922.121 $ 4.640 

76- Velardi Rolando 31.031.100 $ 4.400 

77- Yonas Bibiana 31.434.721 $ 750 

78- Yonas Claudio  30.623.830 $ 3.280 

79- Zapata Esteban  41.629.503 $ 1.920  

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida  Principal 08, Partida Parcial 60 del Presupuesto Municipal 

en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                       DESPACHO, 14 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 089/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.   Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 11/2018, Decreto Nº 071/2018 y que tiene por 

objeto adquirir hormigón elaborado. 

Artículo 2º. Adjudicase la provisión de lo interesado a la firma Schultheis Luis Humberto e Hijos SRL por un total de 

pesos trescientos sesenta y siete mil ochocientos con 00/100 ($ 367.800,00.-) 

Artículo 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1151, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60, del presupuesto general en 

vigencia 

Artículo 4º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                             DESPACHO  14 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 090/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
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Artículo 1º.   Dispónese el pago de la Factura Nº 180250147333, de le Empresa de Energía de Entre Ríos S.A., por 

consumo de energía eléctrica en el Complejo Polideportivo Municipal, temporada 2017/2018: 

1º cuota, por la suma de pesos dieciséis mil novecientos treinta y dos con 33/100 ($ 16.932,33.-), cuyo 

vencimiento opera el día 27 de Marzo de 2018. 

2º cuota, por la suma de pesos dieciséis mil seiscientos setenta y seis con 88/100 ($ 16.676,88.-), con 

vencimiento el día 11 de Abril de 2018. 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0733, Subcuenta 

0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto general en 

vigencia 

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                             DESPACHO  14 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 091/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Concédase licencia por enfermedad, conforme al Certificado Médico expedido por el Dr. Bernardo M. 

Lesmeister, Médico Psiquiatra, M.P. 6007, al  agente municipal Norberto Marchesini,  DNI Nº 23.710.050, personal de 

Planta Permanente,  que indica treinta  (30) días de permanencia alejado de las tareas habituales, por hallarse afectado 

de un síndrome de stress con depresión que le impiden asumir responsabilidades y/o actividades complejas, a partir del 

día de fecha y hasta el día 12 de Abril del año en curso, inclusive 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                                                 DESPACHO: 14  de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 092/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto al Concurso de Precios Nº 01/2018, convocado mediante Decreto Nº 

078/2018 D.E. y que tiene por objeto adquirir artículos eléctricos. 

Artículo 2º: Adjudicase la provisión de lo solicitado de la siguiente manera: a la firma Ingani Raúl Alberto, los ítems Nº  1, 

2, 3, 4, 5 y 20 , por la suma de  pesos veinte mil trescientos ochenta y cuatro con 36/100 ($ 20.384,36.-) y a la firma 

Búa Rubén Darío, los ítems Nº 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 21,  por un monto total de pesos once 

mil setecientos tres con 29/100 ($ 11.703,29.-). 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0580, Subcuenta 

0142,  Finalidad 2, Función 10, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20, del presupuesto general en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

DESPACHO,  15 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 093/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Fijase la Ayuda Escolar para el corriente ciclo lectivo, para el Personal Municipal, a abonarse en el mes de 

Marzo de 2018,  en los siguientes montos: 

Preescolar (5 años).................................................................. $     500,00.- 

Escolaridad Primaria (EGB 1 y EGB 2).................................... $  1.000,00.- 

Escolaridad Secundaria (EGB 3 y Polimodal) y Superior......... $  1.000,00.- 

Artículo 2º.- Fijase en la suma de pesos dos mil ($ 2.000.-) la ayuda escolar para los hijos, cuya discapacidad sea 

permanente y en pesos un mil trescientos cincuenta ($ 1.350.-) la ayuda escolar para los hijos cuya discapacidad sea 

temporaria, en ambos casos que concurran a  Establecimientos Oficiales o Privados donde reciban Educación Especial o 

Servicios de rehabilitación.- 

Artículo 3º.-  Contaduría Municipal, efectuará las liquidaciones que correspondan, imputando el gasto a la Partida 

Personal prevista en el Presupuesto General de Gastos del Corriente año. 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                      DESPACHO,  15 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 094/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
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DECRETA 
Artículo 1º Dispónese el cobro por contribución por mejoras a todos los frentistas alcanzados por esta obra, realizada en 

calle  J.B. Alberdi,  manzanas 2 y 167, confeccionando y enviando facturación a cada vecino frentista, a través de la 

oficina de Rentas Municipal. 

Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las liquidaciones será de pesos cuatrocientos setenta y 

tres con 84/100 ($ 473,84.-) el metro.  

Artículo 3º- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                     DESPACHO: 15 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 095/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Apruébese el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Larroque y la empresa SOMA S.A., de la 

ciudad de Rosario, provincia de Santa Fé, por medio de cual se acuerda la recolección,  transporte y  de residuos 

patológicos generados en la planta de tratamientos de residuos sólidos urbanos de la Municipalidad, 

Artículo 2º.-  Dispóngase el pago mensual, de la suma de pesos doce mil ($ 12.000,00.) más IVA por cada quinientos 

(500) kilogramos y un costo por excedentes de pesos veintiséis ($ 26.-) más IVA. 

Artículo 3º.  Remitir el presente Decreto y del Contrato celebrado entre las partes, al Honorable Concejo Deliberante a 

efectos de ser refrendado por dicho cuerpo legislativo. 

Artículo 4º.  El gasto que demanda el cumplimiento de la presente disposición se imputará, a la Cuenta Nº 0598, 

Subcuenta Nº 0172,  Finalidad 2, Función 30,  Sección 01, Sector 01, P. Principal 02 – P. Parcial 21, del Presupuesto 

General de Gastos en vigencia.- 

Artículo 5º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.-  

                                                              DESPACHO,  15  de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 096/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto al Concurso de Precios Nº 02/2018, convocado mediante Decreto Nº 

083/2018 D.E.  y que tiene por objeto proceder a la contratación de fletes para canteras – Fondo Solidario-. 

Artículo 2º: Adjudicase la provisión de lo solicitado a la firma Obradovich, Mateo Enrique, por la suma de pesos treinta 

mil ochocientos con 00/100 ($ 30.800,00.-). 

Artículo 3° El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1151, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60,  del Presupuesto Municipal 

en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO,  16 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 097/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Apruébese el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Larroque y y los Señores Ana María del Valle 

Cafferata, Héctor Gabriel Molina y Gisele Elizabeth Gervasoni, que consta de nueve cláusulas, a través del cual la señora 

Ana María del Valle Cafferata, entrega a la Municipalidad una fracción de terreno y la Municipalidad realizará mejoras en 

la vivienda adjudicada a los señores Molina y Gervasoni,  en el marco del Programa Federal de Integración Socio-

comunitaria. 

Artículo 2º.- Establécese como monto  total de esta operatoria, la suma de pesos doscientos setenta y cinco mil ($ 

275.000.-).  

Artículo 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente disposición se imputará, a la Cuenta Nº 0598, 

Subcuenta Nº 0172,  Finalidad 2, Función 30,  Sección 01, Sector 01, P. Principal 02 – P. Parcial 21, del Presupuesto 

General de Gastos en vigencia.- 

Artículo 4º.  Remitir el presente Decreto y del Contrato celebrado entre las partes, al Honorable Concejo Deliberante a 

efectos de ser refrendado por dicho cuerpo legislativo. 

Artículo 5º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.-  

                                                              DESPACHO,  16  de Marzo de 2018. 
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DECRETO Nº 098/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Apruébese el Convenio,  celebrado entre la Municipalidad de Larroque y las  Señoras Mariela Beatriz Badini 

y Máxima María Marcelina De León, que consta de siete clausulas, por el cual las firmante se comprometen a abonar las 

sumas de pesos doscientos veinticinco mil con 00/100 ($ 225.000,00.,-) al momento de la firma del presente convenio y la 

suma de doscientos doce mil ciento ocho con 34/100 ($ 212.108,34.-) a los sesenta días, sin interés ni actualización y la 

Municipalidad se compromete a realizar obras de cordón cuneta, alumbrado público y red colectora cloacal,  obras que se 

comenzarán a ejecutar dentro de los treinta (30) días de ratificado el presente Convenio por el Honorable Concejo 

Deliberante. 

Artículo 2º.-  El gasto que demanda el cumplimiento de la presente disposición se imputará de la siguiente manera: la 

suma de pesos doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos dieciocho con 48/100 ($ 254.218,48.-) a la Cuenta N º 

0812, Subcuenta Nº 1160,  Finalidad 7, Función 40,  Sección 02, Sector 05, P. Principal  08, P. Parcial 60, la suma de 

pesos cincuenta y tres mil trescientos veinte con 00/100 ($ 53.320,00.-) a la Cuenta 0814, Finalidad 2, Función 10, 

Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60 ,  y la suma de pesos ciento veintinueve mil quinientos sesenta y 

nueve con 86/100 ($ 129.569,86.-), a la Cuenta 0813, Subcuenta 1170, Finalidad 3, Función 90, Sección 02, Sector 05, 

P. Principal 08, P. Parcial 60, del Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 3º.  Remitir el presente Decreto y del Contrato celebrado entre las partes, al Honorable Concejo Deliberante a 

efectos de ser refrendado por dicho cuerpo legislativo. 

 

Artículo 4º.  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.-  

                                                              DESPACHO,  16  de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 099/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Dispónese la donación de una fracción de terreno, de hasta nueve mil quinientos metros cuadrados ( 9.500 

m2), según mensura de profesional actuante, al Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda,   a desglosar de la fracción 

adquirida mediante Licitación Publica Nº 06/2017, adjudicada por Decreto Nº 549/2018 y con destinado  a construcción 

de viviendas. 

Artículo 2º.-  Remitir copia del presente Decreto, al Honorable Concejo Deliberante a efectos de su aprobación. 

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.-  

                                                              DESPACHO,  16  de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 100/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de veintinueve (29) aportes no reintegrables, por un monto total de pesos diez mil 

ciento cincuenta  ($ 10.150,00.-),  de acuerdo al  siguiente detalle:………………………………………… 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03,  P. Principal 04, Partida Parcial 34, , del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                            DESPACHO: 19 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 101/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Desaféctese del Área de Inspección al agente Municipal Señor Marcos Guillermo Viale, DNI Nº 23.392.998.  

Artículo 2º.- Afectase al mencionado agente municipal, a la Secretaría de Desarrollo Social, a partir del día 19 de marzo 

de 2018. 
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Artículo 3º.- Déjese sin efecto el adicional que percibía por las funciones que desempeñaba, equivalente al quince  por 

ciento (15%) de la asignación de la categoría de revista, a  partir del día 19 de Marzo de 2018  y que fuera dispuesto por 

Decreto Nº 612/2017.- 

Artículo  4º.-   Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  19  de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 102/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Autorícese a Contaduría y a Tesorería Municipal a realizar los respectivos ajustes en las cuenta bancarias 

Nº 1430/6 y Nº 6012058, del Nuevo Banco de Entre Ríos. 

Artículo 2º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  20  de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 103/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Desíganse en forma transitoria, a la Señorita Candela Búa, DNI Nº 36.036.391, enfermera y vacunadora, en 

reemplazo de la Señora Sonia Monti, enfermera del centro de salud Dr. Santiago Bugnard, con licencia por enfermedad y 

los días 20, 21, 22 y 23 de Marzo del corriente año, percibiendo la asignación correspondiente al cargo. 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  20  de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 104/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.-  Dispónese el aporte económico, dentro del Programa de Fortalecimiento Familiar del Consejo del Niño, el 

Adolescente y la Familia, correspondiente a Noviembre  2017  por la suma de pesos dos mil quinientos noventa y dos 

con 00/100 ($ 2.592.00.-) y según el siguiente detalle:……………………………………. 

Artículo 2º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la partida –Cuenta Nº 0736, Subcuenta 0577, 

Finalidad 3, Función 90, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, Partida Parcial 34, Consejo del Menor. 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                       DESPACHO:  20 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 105/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dese por concluidas las obras de extensión de red colectora cloacal en calles H. Irigoyen, P. Dalmaso, M. 

Lound, Corrientes, T. Pauletti y M. Chan, manzanas 14, 15, 16, 17, 43, 44, 45, 46, 68 y 187, y estación de elevadora de 

líquidos cloacales haciéndose cargo la Municipalidad del costo de la citada obra, con  fondos provenientes del Plan 

Hábitat. 

Artículo 2º- Las oficinas municipales competentes procederán a actualizar los datos correspondientes a servicios sobre 

los inmuebles alcanzados por esta obra. 

Artículo 3º- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                     DESPACHO: 20 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 106/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Otorgase  doce (12) becas municipales, de pesos quinientos ($ 500,00.-), cada una, y una (1) beca 

municipal de pesos ochocientos ($ 800,00.-) a partir del mes de Marzo de 2018 hasta Noviembre de 2018 inclusive, y 

por un monto total de pesos seis mil ochocientos ($ 6.800,00.-), y a cada uno de los estudiantes que a continuación se 

detallan: 



Antúnez Ferrante, Pablo,    DNI 31.501.058   $  500,00.- 

Billagra, Elsa Yolanda,       DNI 37.923.191    $  500,00.- 

Boisseleau, Mauricio,        DNI 44.774.837     $  500,00.- 

Bonella, Tobías Alejandro, DNI 43.340.790    $  500,00.- 

García, Ana Luz,             DNI 43.030.418       $  500,00.- 

González, Antonella          DNI 41.629.525     $  500,00.- 

Ibarra, Gimena,                 DNI 33.110.159     $  500,00.- 

Lescano, Ana Isabel         DNI 29.783.848      $  500,00.- 

Ramírez, Briana,            DNI 47.326.646        $  800,00.- 

Ramírez, Estefanía G,   DNI 37.293.251         $  500,00.- 

Saavedra, Marisol,         DNI 37.293.265        $  500,00.- 

Vega, Carina Vanesa    DNI 31.501.058         $  500,00.- 

Villanueva, Lautaro David, DNI 43.340.765    $  500,00.-

Artículo 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Sub-Cuenta 

566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

en vigencia. 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO, 22 de Marzo de 2018. 

DECRETO Nº 107/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.-  Dispónese el otorgamiento de un aporte económico a la señora ………………de pesos un mil quinientos 

($ 1.500.-), destinado a cubrir los gastos  generales del hogar, por los meses de Abril, Mayo y Junio de 2018. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

en vigencia.  

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                            DESPACHO: 22 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 108/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el otorgamiento de un adicional, por única vez, a un grupo de empleados, en reconocimiento al 

compromiso demostrado en la ejecución de los trabajos en la ejecución de cordón cuneta, badenes, ampliación de red 

cloacal, a saber: 

 ZAPATA, Osvaldo Rosendo, DNI 14.850.700                   $  2.000.- 

 VIDELA, Raúl, DNI 16.404.700                                         $  2.000.- 

 FIGUEROA, Carlos Guillermo, DNI 23.135.865                $  2.000.- 

 VELAZQUEZ, Oscar Domingo, DNI 20.100.457               $  2.000.- 

 SANCHEZ, Pablo Ramón, DNI 33.596.840                       $  2.000.- 

 VELA, Víctor Martín, DNI 28.627.668                                $  2.000.- 

 POURPOUR, Hugo Martín, DNI 20.243.725                      $ 1.000.- 

 TORRES, Darío Gabriel, DNI 32.026.057                          $ 1.000.- 

 OTERO, Braulio Norberto, DNI 22.702.858                        $ 1.000.- 

 TOLOZA, Miguel Ángel, DNI 22.702.858                            $ 1.000.- 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P.Prtincipal  v08, P. Parcial 60, del presupuesto municipal en 

vigencia. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  22  de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 109/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.-  Dispónese el cese del pago del aporte económico, que por Decreto Nº 291/2017 D.D., se le otorgara 

a………………… para el pago del alquiler de la vivienda donde residía con su grupo familiar, ubicada en calle 
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………………......, propiedad del Señor Dardo Gabriel Perera, a nombre de quien se efectuaba dicho pago y a partir del 

mes de Abril del año en curso. 

Artículo 2º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                               DESPACHO: 23 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 110/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Apruébase la lista de los adjudicatarios del Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por el 

Área de Acción Social del Municipio, encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.-  Dispónese, que por Contaduría Municipal, se proceda a liquidar ciento once (111) subsidios, por un monto 

total de Pesos Trescientos cuarenta y nueve mil quinientos setenta y cinco con 00/100 ($ 349.575,00.-) de acuerdo 

a la siguiente lista presentada: 

Beneficiario  DNI   Monto 

1- Albarenque Martin 41.320.549 $ 4.000 

2- Albarenque Nancy 25.102.180 $ 3.060 

3- Angerama Cristian 31.434.690 $ 2.000 

4- Antunez Luis  40.046.705 $ 3.780 

5- Arellano Luciana 28.627.614 $ 1.440 

6- Arias Nerina  36.660.928 $ 5.300 

7- Aubert Maria Evelyn  36.191.586 $ 2.100 

8- Azorin Ricardo  25.140.132 $ 4.600 

9- Avinceto, Cristian 24.596.775 $ 5.000 

10- Bargas Sebastián  27.743.266 $ 3.360 

11- Benedetti José Luis 14.850.127 $ 1.000 

12- Benítez Braian  40.046.753 $ 4.680 

13- Benítez Cesar 39.033.865 $ 5.120 

14- Benítez Damian A. 41.981.061 $ 5.120 

15- Benítez Florencia 40.691.340 $ 1.020 

16- Benítez Miguel  27.839.611 $ 3.200 

17- Bonella Juan Carlos 25.405.378 $ 3.000 

18- Búa Candela  39.036.391 $ 2.000 

19- Bustos Pablo Daniel 16.610.985 $ 4.880 

20- Cáceres Ana Griselda 12.697.918 $    800 

21- Cáceres Nancy 25.405.400 $ 1.750 

22- Cano Mario   12.230.596 $ 2.880 

23- Cardozo Antonio C. 11.571.372 $ 3.000 

24- Carrazan Gerardo 37.205.783 $ 4.880 

25- Chavez Luisa  22.838.854 $ 3.000 

26- Correa Luis Alberto 32.026.033 $ 3.360 

27- De Zan Julián 39.265.205 $ 2.160 

28- Della Giustina Elda 13.886.234 $ 1.000 

29- Ekerdt Enzo   32.026.077 $ 1.920 

30- Elena Tatiana 36.381.329 $ 1.580 

31- Elizabeth Benedetti 39.265.209 $ 2.000 

32- Emiliano Aguilar 34.680.952 $ 2.250 

33- Ferrante Marina  31.252.675 $ 3.700 

34- Galván Florencia 40.981.143 $ 1.600 

35- Gianello Osiris Saúl 34.467.335 $ 1.440 

36- Gomes Marcelo 24.782.923 $ 1.340 

37- Gómez Cristian 37.545.226 $ 4.680 

38- Gómez Daiana  33.865.508 $ 1.800 

39- Gómez Lorena 25.232.833 $ 2.400 

40- Gómez Marcos 41.324.353 $ 3.040 

41- González Claudia  20.969.222 $ 2.800 

42- González Fabiana 33.865.533 $ 2.400 

43- González Julio 17.053.915 $ 1.000 

Beneficiario  DNI   Monto 

44- Grizzia Ángel R. 5.873.514 $ 1.600 

45- Grizzia María  27.200.320 $ 1.000 

46- Hernández Rosana G. 22.126.801 $ 2.200 

47- Ibarra Luis  39.265.231 $ 4.720 

48- Ibarra Sebastián 42.211.844 $ 4.680 

49- Knulst Lopretti J. 24.776.045 $ 2.840 

50- Landini Juan Antonio 5.885.248 $ 2.400 

51- Larrateguy Héctor M. 27.835.905 $    540 

52- Lizzi Rubén  39.036.320 $ 1.920 

54- Londra Daiana 37.923.141 $ 8.000 

55- Maciel Silvia   14.850.108 $ 3.720 

56- Maitt Carlos Exequiel  32.618.896 $ 4.760 

57- Maitt Susana  18.104.244 $ 1.900 

58- Martínez Carlos 17.755.957 $ 3.440 

59- Martínez Pamela 40.691.303 $ 5.830 

60- Melgar Roberto 29.765.980 $ 2.400 

61- Molina Silvia  18.104.223 $ 3.800 

62- Ocampo Néstor  22.428.267 $ 4.680 

63- Oliva, Sabina    27.322.274 $ 1.000 

64- Otero Braulio  32.069.666 $ 5.520 

65- Otero Joana  39.030.036 $ 2.400 

66- Ovalle Angélica 17.053.947 $ 2.800 

67- Pais Sergio  32.704.044 $ 5.120 

68- Paredes Celeste 23.697.347 $ 5.600 

69- Paz Pablo   23.592.809 $ 4.160 

70- Pedroza Dante 17.053.836 $ 2.000 

71- Peláez Claudia  27.213.821 $ 3.500 

72- Peláez Franco  41.629.534 $ 1.200 

73- Peláez Mauricio 32.481.774 $ 4.680 

74- Perera Roberto 12.385.874 $ 4.480 

75- Polo Emmanuel 36.485.978 $ 2.480 

76- Pradal Laura  35.444.740 $ 2.600 

77- Pradal Ma. Laura  34.467.318 $ 3.575 

78- Pradal María Cristina 34.467.310 $ 2.800 

79- Ramírez Damián 37.293.264 $ 3.200 

80- Ramírez Lucrecia 35.299.799 $ 2.000 

81- Ramírez Miriam  27.682.542 $ 3.500 

82- Ramírez Nazarena S 23.682.517 $ 3.650 

83- Ramírez Zulma 27.322.254 $ 3.200 

84- Retamar Adalberto 5.869.208 $ 2.600 

85- Ríos José Ramón  26.831.058 $ 4.520 

86 -Ríos Mario Fermín 27.839.667 $ 3.200 

87- Riquelme Mauricio A.   23.392.974 $ 3.520 
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88- Saavedra Osvaldo  26.913.299 $ 2.400 

89- Saavedra Ramón A. 5.884.572 $ 3.840 

90- Salduende Alfredo 33.865.589 $ 2.400 

91 -Salduende Hugo 16.233.433 $ 5.400 

92 -Scherer Miguel A.  37.545.251 $ 4.680 

93- Sittner Micaela  37.569.165 $ 5.070 

94- Taffarel Juan  18.392.008 $ 5.240 

95- Tejera Iván  30.558.061 $ 1.920 

96- Tejera Mario  10.877.101 $ 2.400 

97- Toloza Miguel  22.702.858 $ 5.520 

98- Torres Leonel  35.299.800 $ 4.680 

99- Torres Maximiliano 27.839.714 $ 2.500 

100- Torres Miguel 11.460.923 $    960 

101- Valussi Olga 13.342.779 $ 4.000 

102- Vela Fernando 40.691.371 $ 4.680 

103- Vela Jonathan 37.923.174 $ 5.360 

104- Vela Nicolás  37.922.121 $ 4.600 

105- Velardi Rolando 31.031.100 $ 5.680 

106- Villagra Jesica 30.549.796 $ 2.700 

107- Yedro Matilde 26.509.297 $ 2.700 

108- Yonas Bibiana 31.434.721 $    750 

109- Yonas Claudio 30.623.830 $ 3.840 

110- Zapata Esteban 41.629.503 $ 2.080 

111- Zapata María José 36.485.980 $ 1.000 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará de la siguiente manera: la 

suma pesos doscientos cincuenta y cuatro mil novecientos diez ($ 254.910.-) a la Cuenta 0812, Subcuenta 1160, 

Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida  Principal 08, Partida Parcial 60,  la suma de pesos setenta y 

cuatro mil ciento noventa ($ 74.190.-), a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560, Finalidad 4, Función 10, Sección 01, Sector 

03, Partida Principal 04, P. parcial34 y la suma de pesos veinte mil cuatrocientos setenta y cinco ($ 20.475.-) a la 

Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03,P. principal 04, P. Parcial 34, del  

Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                       DESPACHO, 26 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 111/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Queda en posesión de su cargo la Tesorera Municipal, Señora Silvina Gladys González, DNI 17.053.863, a 

partir del día de 26 de marzo del corriente año, por haber finalizado el motivo de la licencia.  

Artículo 2º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,  26  de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 112/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Otórgase licencia por enfermedad, por el término de tres (3) días, atento a certificado médico expedido por 

el Dr. Hugo Nicolás Neme, M.P. 4393, a partir del día 26 de Marzo de 2018 y hasta el día 28 de Marzo de 2018, inclusive, 

a la agente Municipal, Sonia Monti. 

Artículo 2º.- Desígnese en forma transitoria, a la Señorita Candela Búa, DNI Nº 36.036.391, enfermera y vacunadora, en 

reemplazo de la agente licenciada en el artículo anterior, y por los días indicados, percibiendo la asignación 

correspondiente al cargo. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  26  de Marzo  de 2018. 

DECRETO Nº 113/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de la siguiente factura: 

 Factura C Nº 0003-00000001, de Sala, María Belén, por la suma de pesos un mil cuatrocientos cinco con 

10/100 ($ 1.405,10.-)  

Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta 

Especial Nº 58 Componente 2 “Proteger Municipio”. 

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO,  26 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 114/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
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DECRETA 
Artículo 1º.Dispónese el pago de la suma de pesos diez mil  ($ 10.000.-) a los profesionales intervinientes en el equipo 

interdisciplinario del Área de Niñez local, conforme  el siguiente detalle:  

Recibo C Nº 0001-00000124, Suárez, Romina Soledad,  $ 5.000.- 

Factura C Nº 0001-00000031, Alexis Damián Suarez,  $ 3.640.- 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0736, Subcuenta 

0577, Finalidad 3, Función 90, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcia: 34 del  Presupuesto General 

en vigencia. 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

                                                                            DESPACHO,  26 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 115/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º Dispónese el cobro por contribución por mejoras a todos los frentistas de calles T. Pauletti, M. Lound y 

Aconcagua, manzanas Nº 24 y 25,  alcanzados por esta obra, confeccionando y enviando facturación a cada vecino 

frentista, a través de la oficina de Rentas Municipal. 

Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las liquidaciones será el que a continuación se detalla:  

 Vereda común, metro cuadrado          $  361.98.- 

 Vereda reforzada, metro cuadrado      $  678,71.- 

Artículo 3º- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                 DESPACHO: 26 de Marzo  de 2018.  

 

DECRETO Nº 116/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- Dispónese un incremento en el monto de la asistencia económica otorgada por Decreto Nº 019/2017 D.E. a 

la Señora ……………………, destinado al pago del alquiler de la vivienda que ocupa con su familia, en calle 

…………………, ascendiendo desde el mes de Abril del corriente año, a la suma de pesos tres mil ($ 3.000.-) y hasta 

tanto la Secretaria de Desarrollo Social lo considere necesario. 

Artículo 2º.- El pago del monto indicado en el artículo anterior, se efectivizará al Señor Tommasi Luis Antonio, DNI Nº 

5.854.661,  por pedido expreso del Señor Sartori Miguel Aurelio DNI Nº 5.871.473, propietario de la vivienda  

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03,  P. Principal 04, Partida Parcial 34, del Presupuesto General de 

gastos en vigencia.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                                                 DESPACHO: 27 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 117/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 03/2018, con fecha de apertura para el día miércoles 4 de 

Abril  de 2018, a las 10,00 horas, en esta Municipalidad, con el objeto de proceder a la contratación de flete a canteras. 

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra de los materiales indicados en el artículo anterior, en la suma 

de pesos ochenta y dos mil quinientos con 00/100 ($ 82.500,00.-) 

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor 

difusión del acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

1153, Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60,  del presupuesto general en vigencia. 

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,  27 de Marzo de 2018. 
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DECRETO Nº 118/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Déjese sin efecto lo establecido en el Artículo 3º del Decreto Nº 097/2018 D.E.- 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo convenido por Decreto Nº 097/2018,  se imputará a la Cuenta  

0806, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. principal 07, P. Parcial 56 del Presupuesto Municipal en 

vigencia.  

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.-  

                                                              DESPACHO,  27  de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 119/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º. Dispónese el llamado a Licitación Pública Nº 01/2018, con fecha de apertura el día miércoles 18 de Abril de 

2018, a las 11 hs. en la Municipalidad de Larroque, para ampliación de red de gas natural. 

Artículo 2º. Fíjese el Presupuesto Oficial para la obra indicada en el Artículo anterior, en la suma de  pesos un millón 

doscientos seis mil ochocientos sesenta y cinco con 00/100 ($ 1.206.865,00.-) 

Artículo 3º.- Apruébese el Pliego de Condiciones Generales y Particulares confeccionado por las oficinas 

correspondientes. 

Artículo 4º.-  Dispónese la publicación de avisos del llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la provincia de 

Entre Ríos y diarios de circulación zonal. 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0819, Subcuenta 

1186, Finalidad 2, Función 10, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60 del Presupuesto Municipal en 

vigencia. 

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                   DESPACHO: 28 de Marzo  de 2018. 

 

DECRETO Nº 120/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago a los encargados del dictado de los distintos talleres que se desarrollan, por un total de 

pesos veintiséis mil trescientos cincuenta y seis ($ 26.356.-) y a las siguientes personas:      

1-   ARCE, Irene Cecilia, DNI 32.454.072                             $  4.000.- 

2-   BENEDETTIi, Micaela, DNI 27.839.755                          $ 5.000.-    

3-   CICHERO, Lauro Ariel,  DNI 30.243.242                         $ 2.556.-  

4-   FERNANDEZ,  Jonathan, DNI 34.660.925                      $ 9.600.-  

5-   GALVAN, Celia, DNI 23.135.883                                     $ 3.200.- 

6-   MARTINEZ, Nancy Alejandra, DNI 31.490.194               $ 2.000.- 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Sub cuenta 

0566, Finalidad 5,  Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34,  del Presupuesto Municipal 

en vigencia.- 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,    28 de Marzo   de 2018. 

 

DECRETO Nº 121/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 

Artículo 1º.- Dispónese el pago de un aporte económico no reintegrable, de pesos tres mil quinientos con 00/100 ($ 

3.500,00.-), al “Instituto Nuestra Señora del Perpetuo Socorro", a nombre de la Señora Alvarez, María Rosa, DNI Nº 

13.885.275, y  de pesos tres mil con 00/100 ($ 3.000,00.-), a “Bomberos Voluntarios de Larroque”, a nombre del Señor 

Aubert, Edgardo Andrés, DNI 25.702.872 
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Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Subcuenta 

0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03,  P. Principal 04, Partida Parcial 34, del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                          DESPACHO:  28 de Marzo de 2018. 

 

DECRETO Nº 122/2018 D. E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de un aporte económico de pesos dieciocho mil ($ 18.000.-), como ayuda social por los 

gastos que le demando a  la familia la atención de la enfermedad que padecía………….. y a nombre de la Señora 

……………… y por los meses de Marzo, Abril, Mayo y Junio del año en curso. 

Artículo 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0561, Finalidad 2, Función 10, Sección 01, Sector 01,  P. Principal 02, Partida Parcial 21, del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                   DESPACHO: 28 de Marzo de 2018. 
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